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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio: tri-mestre, i<¡ pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.—-Trimestre, 18 pesetas ;se-

mestre, 36, y un año, '72.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio : tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuerade Madrid: 25 al trimestre; 50 al semestre, y 100 al afio.

Se admiten suscripciones en la Administración del Bole-tín Oficial, avenida de José Antonio, 34. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta*

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción ., 0,50

ídem judiciales-oficiales :Hnea o fracción.. 1,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los annndantes vienen obligados al pago del im*
puesto del Timbre correspondiente.
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Oficinas: Avenida de José Antonio núm. 34
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio

TELÉFONOS 63884 y 25797 :: APARTADO 511 Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1peseHHORAS: Mañana: de nueve a una. Tarde: de tres a siete.

¡Arriba España! ¡Viva Francol ¡Viva España!
JEFATURA DEL ESTADO Para contribuir a lograr en lo por-

venir un total resurgimiento de la ri-
queza piscícola tienen que colaborar,
bajo las superiores consignas del Es-
tado, las Sociedades y Sindicatos re-
lacionados con la materia, en su do-
ble aspecto deportivo y profesional.
A esté efecto, les serán adjudicados
arrendamientos en condiciones que
armonicen con la finalidad primordial
de mejora de los ríos, si bien es na-
tural que hayan de concederse ciertas
preferencias a la Dirección General
del Turismo, . como Organismo del
Estado, que ve en el desarrollo de la
pesca una importante atracción para
nacionales y extranjeros. Y como es-
timamos el Sindicato elemento bási-
co de un amplio sector de la econo-
mía nacional, él deberá absorber en
el pleno desarrollo de esta riqueza
toda la actividad de explotación, a fin
de hacer llegar al país un medio de
vida en condiciones más ventajosas,
ayudando al mismo tiempo a los que
se constituyen en hermandad de es-
fuerzos con un mismo designio cons-
tructivo.

De conformidad con los principios
expuestos, derivados de la experien-
cia y asistidos por la enseñanza de
-modernas investigaciones, el Estado
procede, con firme voluntad y resuel-
to afán de acierto, a promover, por
medio de esta Ley, la restauración
acuícola, para que armonice, en su
línea, con el conjunto de soluciones
que, gradualmente, integran el cua-
dro de las renacidas actividades na-
cionales.

todos aquellos no
reseñados especial-

JLEY de 20 de febrero de 1942 por la
que se regula el [omento y conser-
vación de la pesca fluvial.

mente 0,08 m
0,06 »Cangrejo

Las disposiciones legales que han
venido regulando la conservación y
fomento de la pesca fluvial no logra-
ron la debida eficacia por falta de ele-
mentos de acción, dada la dificultad
de aplicar sus preceptos, en todo su
•alcance, a la múltiple variedad que
ofrecen las respectivas características
de los ríos, y habida cuenta también
de la forma de sustanciackSn adecua-
da a sus ¡infracciones. Se ha llegado
a extremo tal de empobrecimiento en
los cursos fluviales, que el 'Estado,
poseído hoy, como nunca, por fecun-
do anhelo renovador, no puede por
menos de fijar su atención en los pro-
blemas de la riqueza piscícola, cuyo
desenvolvimiento no cabe desconocer
que afecta, en grado notable, a' nues-
tra economía.

A los efectos de este artículo, se
entenderá por longitud en los peces
la distancia existente desde la extre-
midad anterior a la cabeza, hasta el
punto medio de la parte posterior de
la aleta coudal o cola extendida, y
para el cangrejo, la comprendida en-
tre el ojo y la extremidad de la cola,
también extendida.

En su virtud,

Dispongo Queda terminantemente prohibido
la circulación, venta y consumo en
todo tiempo de aquellos ejemplares
cuyas longitudes sean iguales o infe-
riores a las citadas en este artículo,
salvo la angula.

Título primero

Artículo primero. Objeto de la
Ley.—La persente Ley especial, que
rige y regula en España el derecho de
pesca, tiene por objeto la conserva-
ción, el fomento y el aprovechamien-
to de los peces y otros seres útiles
que, de modo permanente o transito-
rio, habitan todas las aguas continen-
tales, públicas y privadas.

También queda prohibida la pesca
del salmón y del esturión o sollo, du-
rante su descenso al mar, una vez
realizada la freza.

Art.3." Obstáculos.
—

Pasos y Es-
calas.

—
El Ministro de Agricultura, a

propuesta de la Dirección General de
Montes, Caza y Pesca Fluvial, por
sí o a petición de las Jefaturas del
Servicio Piscícola, previo informe de
las Jefaturas de Aguas del Servicio
de Obras Públicas, por lo que pudie-
re afectar al régimen del río, acordará
la desaparición de los obstáculos na-
turales, o su modificación para faci-
litar la circulación de los peces a lo
largo de las corrientes de agua, muy
especialmente en los ríos salmoneros
y trucheros, o cuando esto no sea po-
sible, el empleo de los medios sus-
titutivos que aseguren la riqueza pis-
cícola en los distintos tramos del río.

El normal e intensivo aprovecha-
miento de las esoecies de referencia
exige, previamente, la conservación
y fomento de las mismas, a fin de
que esta riqueza logre el mayor des-
arrollo posible, de acuerdo con las
directrices modernas de la biología
\u25a0acuicola, debiendo ser fijados nuevos
señalamientos de vedas, ajustados al
proceso de reproducción,. jT diferen-
ciados en los distintos ríos, que per-
mitan el adelanto o retraso en las pro-
hibiciones, subviniendo a la protec-
ción que les es debida, sin perjuicio
-de otros fines industriales, y exten-
diendo, finalmente, la protección dei
Estado a ciertí^s especies que no fue-
ron atendidas del modo que corres-
ponde a su importancia en los distin-
tos mercados de consumo.

Huelga declarar que la subordina-
ción inexorable de los intereses parti-
culares al superior de la Patria, im-
pone que las aguas a que se refieren
aquéllos, en relación con las públi-
cas, se sometan a normas que acre-
cienten su riqueza ;normas- extensi-
vas a las márgenes y zonas que pue-
dan servir de apoyo y protección, sin
perjuicio de utilizar la iniciativa pri-
vada, en bien del abastecimiento.

Títudo II.
—

Conservación y fomento
de las especies

CAPITULO PRIMERO
SERVACION

— CON-

Art. 2." Dimensiones mínimas. —
Se restituirán a las aguas públicas y
privadas, acto seguido de extraerse de
las mismas, los ejemplares de la fau-
na acuática, cuya longitud sea igual o
inferior a las siguientes :

Hay que realizar, a no dudarlo,
una labor tan asidua como bien
orientada que haga avanzar el cono-
cimiento de la riqueza piscícola, so-
bre todo en los lugares y comarcas
interesadas en que dicha fuente de
riqueza logre su natural expansión y
protección oportuna, debiendo acom-
pañar a esta clase de estudios una
activa propaganda.

Salmón .-.
Trucha (común y arco

o,55 m

iris)
Esturión o sollo (ma-

cho) ,
Esturión o sollo (hem-

bra)
Alosa, sábalo, saboga,

etcétera (especies del
género alosa)

Lamprea
Anguila
Múgil, albur, lisa, et-

cétera (especies del
género múgil)

Lubina o llobarro
Carpa ,
Tenca

0,19
Cuando el Informe de los Jefes de

Aguas no fuera de acuerdo con la Di-
rección General de Montes, Caza y
Pesca Fluvial, se elevará a resolución
de la Presidencia del Consejo.

0,70

El número y complejidad de los
Servicios que son objeto de la pre-
sente Ley, por una parte, y por otra

la intensidad con que debe ser cum-
plida, para ser eficaz, la acción del
"Estado a este respecto, exigen que la
función encomendada al Cuerpo de
Ingenieros de Montes se especialice
en razón del objetivo propuesto, a fin
de que no entorpezca su cumplimien-
to la prestación de otros servicios dis-
tintos, y en igual suerte debe especia-
lizarse la guardería, elemento básico
de que depende la efectividad de 1o
dispuesto.

1,10

Para facilitar el acceso de los pe-
ces, y muy particularmente de los
emigrantes, a los distintos tramos de
los cursos de agua, se construirán es-
calas salmoneras o pasos, en las pre-
sas y diques edificados en las masas
acuícolas y que se opongan a -la cir-
culación de aquéllos, siempre que lo
permitan las características de dichos
obstáculos y sean necesarios para la
conservación de las especies.

En cuanto al aspecto penal, debe
tenderse a una más exacta correspon-
dencia entre la falta cometida y la
sanción impuesta. Para que ésta res-
ponda a la unidad de criterio que, en
la general aplicación, es prenda de
toda justicia, se procederá a una cla-
sificación metódica de todas cuantas
infracciones puedan producirse, no
sustrayendo al conocimiento de las
autoridades administrativas los casos
que no constituyan delito?

0,20

0,25
0,20

0,25
0,20
0,18
0,15
0,18Barbo

Bogas, cachos, berme-
juela, gobio, lampre-
huela y, en general,

Si no hubiera posibilidad de insta-
lar escalas o pasos, se estudiarán y
pondrán en práctica aquellas medidas
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escalas, de acuerdo con el Ministe-
rio de Obras Públicas.

abastecimiento de poblados, riegos o
usos industriales, así como a la sali-
da de los canales de fábricas y mo-
linos o de las turbinas, los dueños o
concesionarios están obligados a co-
locar y mantener en buen estado de
conservación compuertas de rejilla
que impidan el acceso de la pobla-
ción ictícola a dichas corrientes de
derivación, sean públicas o privadas.
Las Jefaturas de los Servicios Pis-
cícolas serán las encargadas de fijar
el emplazamiento y características
de las referidas instalaciones.

derá a toda cíase de pesca que se rea
1ice con el mismo aparejo.

Art. 13. Vedas. —
La Dirección

General de Montes, Caza y Pesca
Fluvial, a propuesta de las Jefaturas
del Servicio Piscícola, podrá prohi-
bir la pesca del salmón, esturión o
cualquier otra especie que lo precise
uno o tres dias por semana, durante
el período en que está permitida la
captura; con el fin de favorecer la
reproducción.

autorizadas por la Dirección General
de Montes, Caza y .Pesca Fluvial, a
propuesta de los servicios piscícolas
que contribuyan a neutralizar el efec-
to nocivo de las construcciones con
respecto a la conservación y fomento
de la pesca.

En las presas y diques levantados
con anterioridad a la ley de Pesca
Fluvial de veintisiete de diciembre de
mil novecientos siete y que no hayan
sido reparados ni modificados des-
pués, la realización de todas las obras
necesarias de la puesta en práctica de
las medidas que favorezcan la conser-
vación y propagación de las especies
será por cuenta de la Administración,
así como los gastos de conservación
y reparación de dichas obras.

En las construidas o que hayan
sido reparadas o modificadas poste-
riormente a la fecha indicada en el
párrafo anterior, los gastos de cons-
trucción de la escala o paso, o de eje-
cución, en su caso, de las medidas
directas o indirectas que sustituyan
aquéllos, correrán a cargo de los con-
cesionarios de los aprovechamien-
tos hidráulicos correspondientes, cual-
quiera que sea su personalidad jurí-
dica y siempre Con sujeción a proyec-
to redactado e informado por el Ser-
vicio Piscícola, previa aprobación de
la Dirección General.

Será obligación de los concesiona-
rios mantener en buen estado de con-
servación las escalas salmoneras y no
podrá dejarse en seco el lecho dé la
corriente fluvial ni colocar sobre las
presas tablas u otra clase de materia-
les con objeto de elevar el nivel de
Egua sin preva autorización del Ser-
vicio Piscíco a, a menos que figure en
sus cláusulas de concesión.

Queda terminantemente prohibido
colocar en las presas o diques, y en
general ea cuantas construcciones
constituyan la instalación de un apro-
vechamiento hidráulico, toda clase d'j

artefactos que faciliten la captura de
los ' seres^icuáocosí^su^paso]Dor
aquéllaH

Asimismo queda autorizada para
fijar vedas extraordinarias, de dura-
ción y localización puntualizada en
cada caso, cuando sean necesarias
para la conservación de cualquier es-
pecie de la fauna acuícola continen-
tal.

Art. io. Agotamiento.
—

Cuando
los concesionarios de aprovechamien-
tos hidráulicos juzguen necesario ago-
tar canales u obras de derivación, de-
berán participarlo Con quince días,
por lo menos, de anticipación a la Je-
fatura Piscícola correspondiente, para
que ésta pueda adoptar las debidas
medidas de protección a la pesca
existente en las masas y conduccio-
nes de agua citadas, quedando obli-
gados aquellos concesionarios a eje-
cutar las órdenes que con tal finali-
dad se dicten y a satisfacer los gastos
que origine la realización de lo dis-
puesto por dichas Jefaturas.

6? Impurificación de ías
aguas.

—
Queda prohibido alterar ar-

bitrariamente la condición de las
aguas con residuos de industrias o
verter en ellas, con cualquier fin,ma-
teriales o sustancias nocivas a la po-
blación fluvial, quedando obligados
los dueños de las instalaciones indus-
triales a montar los dispositivos ne-
cesarios para anular o aminorar los
daños que a la riqueza piscícola pu-
diera causarse.

Tendrá facultad para poder modifi-
car las épocas de veda señaladas en
el artículo anterior con carácter per-
manente en toda España o en algu-
na o algunas de sus provincias, cuan-
do lo aconsejen los resultados de los
estudios hidrobiológicos.

En los casos de extremo empobre-
cimiento de las aguas, de repoblacio-
nes artificiales, o cuando lo precisen
los estudios de investigación, el Mi-
nisterio de Agricultura, previo infor-
me de las Jefaturas de los Servicios,
podrá acordar la veda absoluta de
aguas continentales, públicas o pri-
vadas, durante el período que estime
pertinente.

Art. ii. Aves acuáticas.
—

A pro-
puesta de las Jefaturas de los Servi-
cios Piscícolas, podrá prohibirse la
permanencia de patos, gansos y de-
más aves acuáticas en estado de do-
mesticidad en aquellos lugares donde
puedan ocasionar daños a la riqueza
acuícola.

Si no hubiera posibilidad de armo-
nizar los intereses acuícolas con los
de los concesionarios de aprovecha-
mientos hidráulicos y dueños de in-
dustrias y explotaciones, y éstas por
su importancia en la riqueza nacional
deban ser preferidas, quedarán obli-
gados los concesionarios y dueños al
pago de un canon anual, en concepto
de resarcimiento de daños, cuya cuan-
tía fijará la Dirección General de
Montes, a propuesta de las Jefaturas
del Servicio Piscícola, con audiencia
del interesado.

En toda concesión de aprovecha-
mientos hidráulicos, cualquiera que
sea el organismo del Estado encarga-
do de otorgarla, se consignará en una
de las cláusulas de la concesión la
obligación por parte del concesiona-
rio de construir o adoptar aquellos
medios sustitutivos que disponga el
Servicio Piscícola para evitar los per-
juicios que pudieran resultar a la ri-
queza acuícola.

Art. 14. Prohibiciones y guías.—
Durante las respectivas épocas de-
veda queda terminantemente prohibi-
do tener, transportar, comerciar ocon-
sumir los productos de la pesca veda-
da, que se considerarán fraudulentos,
con la excepción establecida para lar
pesca con caña, cualquiera que sea
la fecha de su adquisición.

CAPITUL/C* II.—VEDAS

Art. 12. Épocas.
—

Se prohibe pes-
car durante la veda en todas las aguas
públicas y privadas :

a) El salmón con redes durante
todo el año, salvo en los tramos fron-
terizos de los ríos salmoneros (Bida-
soa y Miño), en los que se estará a
lo dispuesto en los Convenios exis-
tentes entre España, Portugal y Fran-

Cuando los concesionarios obliga-
dos por este artículo dejaren de dar-
le el debido cumplimiento en el pla-
zo que se les señale, las obras la rea-
lizará la Administración a sus expen-
sas, además de incurrir en la sanción
correspondiente.

Art. 7.0 Alteración de fondos y
márgenes. —

Para modificar la com-
posición de la vegetación arbustiva de
matorral o herbácea de las orillas y
márgenes en sus zonas de servidum-
bre de las aguas públicas, embalses
de los pantanos, cauces de derivación
y canales de navegación y riego, así
como para extraer plantas acuáticas,
se necesitará contar con autorización
del Servicio Piscícola.

Para la venta y transporte del sal-
món en época de pesca permitida es
condición indispensable vaya acom-
pañada de una guía acreditativa de su
legal procedencia.

cía
En las aguas públicas y privadas,

aun cuando estuvieren arrendadas,
no podrá pescarse durante las horas
de la puesta a la salida del sol, salvo
cangrejos, lampreas, anguilas, angu-
las o esturión, que se podrán captu-
rar de noche, con sujeción a las pres-
cripciones de esta Ley.

Art. 4.0 Plazos de ejecución. —En
el plazo máximo de dos años deberán
ser presentados los proyectos de obras
y en el de tres más quedar aquéllos
ejecutados en todas las, presas y di-
ques que las Jefaturas del Servicio
consideren factible e indispensable
las escalas y pasos ;las que no lo rea-
lizaran en el plazo señalado sin causa
de fuerza mayor plenamente justifica-
da, satisfarán hasta que las lleven a
cabo por sí o por la Administración
a sus expensas un canon anual pro-
gresivo que será fijado por la Direc-
ción General de Montes, Caza y Pes-
ca Fluvial, a propuesta de las Jefa-
tural del Servicio, que empezando en
el cinco por ciento del presupuesto
total de ejecución pueda llegar al
veinte por ciento, a partir del tercer

El salmón con caña, desde el pri-
mero de agosto al quince de febrero.

b) Las distintas especies y varie-
dades de truchas, con redes durante
todo el año y con caña desde primero
de septiembre al quince de febrero.Asimismo se prohibe terminante-

mente levantar y sacar fuera de los
cauces las piedras existentes en los
mismos, en cantidad susceptible de
perjudicar a ha capacidad biogénica
del medio.

c) El esturión p sollo, desde quin-
ce de julio 'hasta quince de enero.

d) Las dos especies de alosa, des-
de primero de junio hasta primero de
marzo. .

CAPITUUO III.
—

PROHIBICIO-
NES POR RAZÓN DE SITIO

Por el Servicio Piscícola se proce-
derá a marcar los tramos que por su
naturaleza no proceda el poder verifi-
car aprovechamientos de gravas y
arenas de sus fondos sin causar per-
juicios a la riqueza piscícola, a fin de
que sean proscritos los mismos.

e) Las lampreas, desde primero de
febrero hasta primero de agosto.

Art. 15. Distancias y plaz«
Para la colocación de redes en las
aguas de dominio público y embalses
de los pantanos, se guardará, por lo
menos, una distancia de cien metros
aguas arriba o abajo en la misma o
en la opuesta orilla adonde otro la hu-
biera colocado.

f) Todas las especies de'cipríni-
dos (barbos, bogas, cachos, berme-
juela, carpa, tenca, gobio, carpín) y
la lamprehuela, desde primero de
marzo a quince de agosto, con redes.
Queda autorizada la pesca con caña
de estas especies durante todo el año ;
pero sin que el pescador pueda ven-
der o entregar para la venta lo que
capture durante el período de veda,
reservándolo para su propio consumo.

No se consentirá desviar el curso
natural de las aguas de dominio pú-
blico, embalses de pantanos, cauces
de derivación y canales de navega-
ción y riego, para el aprovechamien-
to de su pesca, sin estar el que trate
de ejecutar tales desviaciones sufi-
cientemente autorizado al efecto por
el Servicio Piscícola.

año Cuando se trate de la pesca con
caña se respetará entre los pescado-
res una distancia de treinta metros
para la realizada con ova, y de diez
para la de aparejos flotantes de fon-
do, mosca artificial, y la de lanzar
con devones, cucharillas y peces ar-
tificiales.

Art. 5.0 Caudal mín:mo. —
Los

concesionarios de aprovechamientos
hidráulicos en cuyos embalses lleven
las presas escalas sahnoneras están
obligados a dejar correr, en las épo-
cas de paso de los peces, un caudal
de agua que no será inferior a Un li-
tro por segundo en las escalas de ar-
tesa y de treinta litros en las de ram-
pa, quintuplicándose estas cifras en
los ríos que sean aptos para la cría
del salmón y del sollo o esturión. El
Servicio Piscícola fijará para cada
presa las fechas del principio y final
de las épocas migratorias, debiendo
al informar, bajo este aspecto, los
proyectos de construcción correspon-
dientes, proponer razonadamente la
elevación de estos caudales mínimos
en aquellos casos que sean necesarios
para el buen funcionamiento de las

g) Para el cangrejo, mientras no
se fije técnicamente las épocas de
veda en las distintas regiones espa-
ñolas, se mantendrán las señaladas
en la Real orden de veintidós de sep-
tiembre de mil novecientos once,
Real orden de doce de octubre de mil
novecientos doce y Orden de dieci-
ocho de abril de mil novecientos cua-

Art. 8.° Frezaderos. —Serán espe-
cialmente protegidos los lugares don-
de las especies piscícolas suelan efec-
tuar la freza, prohibiéndose en abso-
luto toda alteración en el suelo y en
la flora de los mismos, salvo las rea-
lizadas por los Servicios Piscícolas
con la finalidad de mejorarlos, sien-
do misión fundamental de éstos la lo.
calización de las zonas de freza en las
masas de agua continentales.

En la pesca del salmón bastara el
espacio necesario para que no se al-
cancen los aparejos.

Art.. 16. Pesca en cauces de deri-
vación, canales, etc.

—En los cauces
de derivación, canales de navegación
y riego (cualquiera que sea el carác-
ter de las aguas), se prohibe el ejer-

cicio de la pesca con toda clase de ar-
tes, a excepción de los ríos no sa

-
moneros, en que podrán utilizarse

'

\u25a0los '-aparatos anzuelados co

renta

Se autoriza la pesca durante todo
el año de los múgiles, lisas, lubinas,
anguilas, piscardos, agujas, pejerre-
yes y demás especies no reseñadas
anteriormente.Art. 9.0 Rejillas.—En toda obra

de toma de agua, como canales, ace-
quias y cauces de derivación para el

caña y
flotadorSiempre que haya varias especies

y una esté vedada, la veda se exten- (Concluirá-)
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LEY de 14 de marzo de 1942 por la
que se concede, una pensión extra-
ordinaria de seis mil pesetas a los
veteranos Carlistas que ostenten el

En su consecuencia, a propuesta
del Ministro del Ejército,

Ministerio de Marina unir las condiciones de aptitud física
necesaria y alcanzar una estatura no
inferior a 1,650 metros.Dispongo ORDEN de 31 de marzo de 1942 por

la que se dispone el licénciamiento
del personal del primero y ,segwi-
do trimestres del reemplazo de'
I94°. procedentes de Zona Na-
cional.

títujlo, de tenientes honorarios Artículo primero. El ejercicio de
la profesión militar para los Genera-
les, Jefes, Oficiales y asimilados en
activo servicio y para los de la reser-
va y retirados que circunstancialmen-
te lo presten en igual situación, es
incompatible con toda actividad pú-
blica de carácter comercial, industrial
o profesional.

Para la admisión de esta convoca-
toria se seguirá el orden de prelación

El Decreto de la Jefatura del Esta-
do de 12 de marzo de 1938 concede
el grado honorario de Tenientes del
Ejército español a cuantos en las cru-
zadas del siglo diecinueve fueron de-
fensores de las tradiciones patrias y
precursores del Movimiento Nacional.

a) Conductores que prestan servi-
cio actualmente en la Agrupación
Automóvil de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes.

b) Caballeros de la Orden Mili-
tar de San Fernando.

siguiente

i.° Se dispone el licénciamiento
de los individuos de Marinería e In-
fantería de Marina pertenecientes a la
Inscripción Marítima y al reemplazo
de 1940, nacidos en el primero y se-
gundo trimestres, procedentes de Zo-
na Nacional, que fueron llamados al
servicio en diciembre de 1938.

Se exceptúan de este licénciamien-
to los individuos pertenecientes a di-
cho reemplazo procedentes de la zona
liberada de Cataluña y Menorca, que
fueron llamados por Orden ministe-
rial de 27 de marzo de 1939 (Boletín
Oficial del Estado núm. 87).

2° El licénciamiento dará co-
mienzo el día 20 de abril próximo, de-
biendo quedar terminado el 25 del
mismo mes.

Pero es el caso que aquéllos a los
que se les concedió el galardón de
ostentar las estrellas de Oficial desen-
vuelven su ancianidad en un ambien-
te económico muy limitado, que les
impide disfrutar al completo de la ín-
tima satisfacción derivada de la re-
compensa otorgada.

Art. 2." Quedan comprendidos
en el artículo anterior el desempeño
de los cargos de Presidente, Conse-
jero.Delegado, Comité de Gerencia y
Secretario de los Consejos de Admi-
nistración de las Sociedades Mercan-
tiles, así como el de Consejeros cuan-
do su desempeño no sea consecuen-
cia directa de la participación con ca-
pital del interesado en la Sociedad o
de su cónyuge, hijos o pupilos, en
cuyo caso requerirá la autorización
expresa del Ministro del Ejército.

Art. 3.,J Quedan igualmente pro-
hibidas ¡as actividades públicas pro-
fesionales de carácter civil que por ra-
zón de sus títulos pudieran desempe-
ñar, siempre que su ejercicio exija
una asiduidad en perjuicio del servi-
cio u' obliguen a mantener una rela-
ción con eí público.

c) Condecorados con la Medalla
Militar individual.

d) Sargentos efectivos o provisio-
nales, licenciados. ,

e) Recompensas obtenidas, . de
mayor a menor importancia.

f) Mayor tiempo de frente y nú-
mero de heridas sufridas.

El Estado, celoso siempre de pres-
tigiar a los españoles que se distin-
guieron por sus virtudes patrióticas,
no puede dejar en el olvido a los de-
fensores históricos de las más puras
tradiciones, y en su consecuencia, a
propuesta del Ministro del Ejército,
y previo acuerdo del Consejo de Mi-
nistros,

g) Hijos o 'hermanos de muertos
en acción de guerra o de sus resul-
tas en defensa de la Patria, o vícti-
mas de la Revolución.

h) Mayor tiempo de cautiverio
i) En igualdad de condiciones,

será razón de preferencia haber sido
cabo del Ejército o haber servido en
el mismo como voluntario.

Los licenciados serán pasaportados
al lugar donde fijen su residencia.

Dispongo 3.0 Los Comandantes de buques
y Jefes de las distintas dependencias
de la Armada que tengan a sus órde-
nes personal del reemplazo expresa-
do, enviarán al Comandante General
de la Escuadra, Comandantes Gene-
rales de los Departamentos o Coman-
dantes Navales, según de quien de-
pendan, propuestas del personal a li-
cenciar en relación nominal, expre-
sando en ellas el lugar donde fijan su
residencia.

En caso de coincidencia, se atende-
rá a la mayor edad.

Artículo primero. Se concede una
pensión extraordinaria de seis mil pe-
setas anuales, a partir dé la publica-
ción de la presente Ley, a cuantos ve-
teranos .Carlistas supervivientes dé-
las cruzadas del siglo diecinueve les
haya sido expedido o se les expida
por el Ministerio del Ejército el títu-
lo de Teniente honorario, con arreglo
al artículo único del Decreto de 12 de
marzo de 1938.

j) Para los comprendidos en los
apartados b) ye), no será indispen-
sable la talla mínima establecida, si-
no que, en los casos excepcionales
que se presenten, y atendiendo a los
méritos extraordinarios que concu-
rran en el aspirante, podrán ser dis-
pensados.

Art. 4.0 Quedan exceptuados del
artículo anterior los Médicos, cuya
carrera podrán ejercer sin perjuicio
del servicio, sin que ello represente e!
desempeño de cargos del carácter de
los 'que este Decreto prohibe.,

Art. 5.0 Las actividades de carác-
ter religioso, artístico, intelectual o
técnico de carácter privado que sean
compatibles con el ejercicio de la pro-
fesión no se consideran comprendi-
das en el presente Decreto.

4.a Acreditar inmejorables antece-
dentes político-sociales, así como la
adhesión entusiasta al Movimiento
Nacional.Art. 2.0 Estas pensiones serán re-

,clamadas y abonadas por la Dirección
General de la Deuda y Clases Pasi-
vas, previa concesión por el Consejo
Supremo de Justicia Militar,a la vis-
ta de solicitud de los interesados, a
las que acompañarán copia legalizada
del título correspondiente.

4-° Sfe recuerda el cumplimiento
de h Oíden ministerial de 2V de ju-
lio de 1939 (B. O. núm. 204), modifi-
cada por Orden ministerial de 7 de
enero de 1942 (D. O. núm. 6)..

Madrid, 31 de marzo de 1942.
MORÉÜO

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 5 de abril.)

• 5-a Poseer la preparación cultural
y profesional determinada en esta
convocatoria y la documentación ofi-
cial que acredite su aptitud de moto-
ristas.

Art. 6.° Igualmente quedan ex-
ceptuados los cargos que por conve-
niencia militar o razones de Gobier-
no puedan desempeñarse, como re-
presentantes, delegados o intervento-
res del Estado en entidades o em-
presas.

Art. 7..0 Las expresadas prohibid
cienes no tendrán efecto para el per-
sonal militar al que se conceda pre-
viamente el pase a situación de su-
pernumerario sin sueldo, conforme a
la legislación vigente ;pero no podrá
en dicha situación utilizar el unifor-
me para su actividades no militares.

Disposiciones convenientes para el
desarrollo y celebración del concur-Art.3.0 El disfrute y cese de estas

pensiones se ajustará a los preceptos
del vigente Estatuto de Ciases Pa-
sivas.

(G. C.—1.299) so-oposicion

i.a Los aspirantes que, reunien-
do las condiciones prevenidas, deseen
tomar parte en el concurso-oposición,
lo solicitarán, antes del día 15 de abril
próximo, del Jefe de la Agrupación
Automóvil de la Comisaría General
de Abastecimientos y Transportes,
oficinas: calle de Felipe V, núm. 4,
segundo, por instancia debidamente
reintegrada, que cursarán directa-
mente al Negociado de Personal,
acompañada de la siguiente documen-

ADMINISTRACIÓN CENTRALArt. 4.0 Los veteranos carlistas
que, cumpliendo las condiciones exi-
gidas en el artículo primero, hubie-
ran fallecido antes de la promulga-
ción de la presente Ley, legarán a
sus herederos legítimos, a partir de
la publicación de la misma, las pen-
siones correspondientes, conforme de-
termina el Estatuto de Clases Pasi-
vas actualmente en vigor.

Ministerio de Industria y Comercio

Comisaría General de Abastecimien-
tos y Transportes (Agrupación Au-Art. 8.° Los que en la actualidad

desempeñen cargos o ejerzan funcio-
nes de las que se declaran incompa-
tibles en el presente Decreto cesarán
en los mismos, si previamente no ob-
tienen la situación de supernumera-
rio exigida en el artículo anterior, en
el plazo imporrogable de un mes, a
partir de su publicación. Los que por
razón de administrar bienes propios,
de la sociedad conyugal, hijos o pu-
pilos, desempeñen cargos o ejerzan
funciones de las determinadas en los
artículos anteriores solicitarán la co-
rrespondiente autorización del Minis-
terio del Ejército.

tomóvil)

Anunciando concurso-oposición, en-
tre ex combatientes y ex cautivos,

« para proveer plazas de motoristas
en la Agrupación Automóvil de la
Comisaría General de Abasteci-

Dada en El Pardo, a 14 de marzo
de 1942. a) Partida de nacimiento, legali-

zada para los que hayan nacido fue-
ra del término jurisdiccional de la
Audiencia Territorial de Madrid.

tación

FRANCISCO FRANCO mientos y Transportes
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado dei 5 de abril.)
Teniendo necesidad de proveer de

motoristas a la Agrupación Automó-
vilde la Comisaría General de Abas-
tecimientos y Transportes, para diver-
sos servicios de la misma, se acuer-
da anunciar un concurso-oposición
con arreglo a Jas siguientes bases :

b) Certificado negativo de ante-
cedentes penales, expedido por el Re-
gistro General de Penados y Rebel-
des.

(G. C— 1.298)

GOBIERNO DE LA NACIÓN
c) Certificado de adhesión al Glo-

rioso Movimiento Nacional, expedido
por /Organismo oficial o del Partido,
siendo rechazado todo aquel expedido
por particulares.

i.a Las plazas a cubrir son : 110
motoristas, más 20 de aspirantes,
que cubrirán las vacantes que se
produzcan .

Ministerio del Ejército Art. 9.° Las prohibiciones o in-
compatibi'idades que se hallan esta-
blecidas en disposiciones especialesDECRETO de 14 de marzo dc 1942

por el que se declaran incompati-
bles la profesión militar de Gene-
rales, Jefes, Oficiales y asimilados
en activo con cargos y actividades
ajenas al Ejército.

d) Los comprendidos en los inci-
sos c) y h) de la base primera de la
Orden de convocatoria, acompañarán
documentación suficiente que acredite
las circunstancias que les alcance,
bien entendido que la condición de
ex cautivos estará determinada por la
circunstancia de haber sufrido pri-
sión, no haber prestado servicio en
la que fué zona roja ni haber perci-
bido en ella devengo alguno.

continuarán en vigor. 1

Art. 10. Quedan derogadas cuan-
tas disposiciones se opongan al pre-
sente Decreto, y por el Ministro del
Ejército se dictarán las necesarias pa-
ra su cumplimiento.

2.a Podrán tomar parte en esta
convocatoria todos los ex combatien-
tes españoles y los ex cautivos que,
por tal condición, no hubieran toma-
do parte en la pasada guerra de li-
beración, siempre que unos y otros
hayan cumplido el período obligato-
rio de servicio en el Ejército y reúnan
las condiciones determinadas en la
presente convocatoria.

El prestigio y buen nombre de las
jerarquías militares y las necesida-
des del servicio, que exigen de quie-
nes integran el Ejército la máxima
atención, asiduidad y energía en el
ejercicio de la profesión, aconsejan
limitar v condicionar las actividades

Dado en El Pardo, a 14 de marzo
de 1942.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JOSÉ ENRIQUE VÁRELA IGLESIAS
,3* Será condición indispensab'e

para optar a las plazas que se con-
vocan, haber cumplido el servicio mi-
litar, sin pasar de los treinta años ;
carecer de antecedentes penales, re-

e) Certificados de los respectivos
Jefes de las Unidades donde hubiera
servido durante la pasada guerra.

f) Certificado de licénciamiento
del Ejército de Tierra, Mar o Aire.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del ide abril.)ajenas a la misma de cuantos se en-

cuentran en el servicio activo. (G. C—1.297)
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cobendas a Barajas, ejecutadas por

el contratista don Lorenzo Baró Bu-
cero, se hace público por medio del
presente anuncio, a fin de que pue-
dan formularse, en el plazo de quin-

ce días, las reclamaciones oportunas
y pueda ser devuelta la fianza consti-
tuida.

D.a Elvira- Vázquez.
D. Beothe Halpern.
» Luciano Lacoma.
» Juan Jurado Cejudo.
» José Torres Fernández.
» Antonio Villaverde.
» Rafael Macho.

S- L. Vendedores Automáticos «Casau».

g) Acompañarán certificado acre-
ditativo de su aptitud motorista.

2.a Formulada por la Jefatura de
la Agrupación Automóvil de la Comi-
saría General de Abastecimientos y
Transportes la relación de admitidos,
se hará pública, notificándose, con la
antelación y publicidad suficiente, a

los interesados la fecha, hora y lugar
en que han de actuar en el examen,

circunstancias que serán determina-
das en el sorteo que se verifique al
efecto, siendo de cuenta de los con-
currentes los gastos de viaje y de-
más que se les originen.

3.a Los exámenes darán principio
cuando oportunamente se anuncie, en
Madrid, en los locales que se desig-
narán al efecto.

después de publicarse la lista de ad-
misión, en los días que se fijen.

14. En cumplimiento de lo pre-
ceptuado en el artículo 11 del Decre-
to de 15 de diciembre de 1939, el Co-
misario General elevará al Ministe-
rio de Industria y Comercio propues-
ta para la provisión de las plazas
concursadas, a efectos de la superior
resolución, y recaída ésta, se publi-
cará la lista de los solicitantes desig-

Los Alcaldes de los Ayuntamien-
tos en cuyos términos municipales

se hubieren verificado las obras, re-
mitirán, dentro del plazo de treinta
días siguientes a la publicación del

presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial, certificación acreditativa de las
reclamaciones formuladas. Transcu-
rrido dicho plazo sin haberse remiti-
do las certificaciones, se entenderá
que no se formuló ninguna.

Madrid,, 4 de abril de 1942.— El
Jefe de laiSección, Enrique M. Sie-
rra.

Tomás Nicoláu.

nados
Transportes

Vicente Olmos Montero.
Luis Sanz Montejano.Los conductores que ingresen se-

rán destinados en las localidades que
las circunstancias del servicio acon-
sejen. Si el interesado no tomare po-
sesión de su destino dentro del pla-
zo reglamentario, se entenderá que
renuncia a la plaza, quedando decaí-
do en sus derechos.

Subsidio
D. Emilio Izquierdo.
» Francisco Morales.
» Ángel Gómez.
» Ramón Trujillb.
)> Pascual Fleite.
» Antonio Gariao.
>> Eleuterio Conde.
» Pedro del Castillo.
m Pedro Díaz García.
» Benigno Agudín.
)> Vicente Salinas.
» Eduardo Lazare.
» Rafae López.
» Pedro 'Noblejas-
» Gregorio Romero.
)> Tomás Rosendo.
» Antonio Pedraza.
» Manuel Faga.
» Julián del Campo.
» A. Ballesteros.
» Manuel López.
» Modesto Corrochano.
» Jesús Magro.
» Fernando Cubillo.
» Manuel Lubián.

D.a Soledad Herrera.

4.a A los efectos de la norma an-
terior, se nombrará, un Tribunal, pre-
sidido por el Jefe de la Agrupación
Automóvil y dos funcionarios que él
designe. A este Tribunal se le agre-
garán, como adjuntos, los dos Ase-
sores Sanitarios de Comisaría Gene-
ral y Agrupación Automóvil, para el
examen de aptitud física.

5.a Por el primero se procederá a
la clasificación de utilidad de los as-
pirantes, con arreglo al cuadro de
exención del Ejército ; observándose
lo prevenido en la Orden de convo-
catoria respectó a talla y sometién-
dose los <(útiles» a_ sencillos ejercicios
gimnásticos, ((saltos y carreras», a
cuyo fin habrá adscrito a dipho Tri-
bunal un profesor de cultura física.

El nombramiento de los solicitan-
tes designados tendrá el carácter que
preceptúa el artículo 50 de la Ley de
24 de junio de 1941.

15. Contra la Orden que resuelva
el concurso no se dará recurso al-
guno.

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Buenavista

16. Las instancias deberán ir re-
dactadas con arreglo ai siguiente mo-
delo :

edicto

Don José Gárate Fernández, Recau-
dador de la Hacienda en la Cuartalimo. Sr
Zona de esta capital,

\u25a0
apellidos^ ........ Pro-
de años de edad,
.., natural de y ve-

con domicilio en ,
Hago saber : Que en los espedien-

tes que se instruyen en esta Agen-
cia Ejecutiva contra los señores y por
los conceptos que después se dirán,

se ha dictado con fecha 25 de marzo
lo siguiente :.

fesión ...
de estado
ciño de .
número , con el debido respeto y
consideración, tiene el honor de ex-

, 6.a ¡Los que no fueran eliminados
como consecuencia de la norma ante-
rior, sufrirán examen ante el Tribu-
nal para la prueba de suficiencia, que
constará de dos partes :una, práctica,

poner
Que convocado el concurso-oposi-

ción para proveer varias plazas va-
cantes en la Agrupación Automóvil
de la Comisaría General de Abasteci-
mientos y Transportes, y creyéndose
el solicitante con méritos suficientes
para obtener una plaza de motorista,
acude a este concurso

-
oposición,

acompañando los siguientes docu-

Providencial

No habiendo satisfecho los seño-
res a quienes se refiere este expedien-
te sus descubiertos para con la Ha-
cinda, más los recargos de apremio y
costas causadas, procédase inmedia-
tamente a la traba de los bienes de los
deudores, en cantidad suficiente a mi
juicio, para la realización de aqué-
llos, teniendo en cuenta lo dispues-
to en los artículos 86 al 90, ambos
inclusive, del vigente Estatuto de
Recaudación de 18 de diciembre de
1928, y si llega a efectuarse la de bie-
nes inmuebles, líbrese el oportuno
mandamiento al señor Registrador
de la Propiedad correspondiente, pa-
ra la anotación preventiva de em-
bargo.

» Dolores Ballesteros.
D. Vicente García.

» Alvaro Suárez.
D.a Feliciana Matamoros.
D. Antonio Venado.
» Gonzalo Sanz.
i¡ Julián Castilla.
» Cecilio Alvarez.
»\u25a0 Ángel Pérez.
» Antonio Baldo.
01 Timoteo Sanz.
y. Mariano Pascua!.- Florencio Pérez.

y otra, oral
La parte práctica consistirá en la

lectura, escritura al dictado y des-
arrollo de una operación aritmética
elementa]- (suma, resta, multiplica-
ción o división).

La parte oral consistirá en contes-
tar a las preguntas que se les haga
sobre la constitución de la motocicle-
ta, su mecanismo (cambio, transmi-
sión, embrague, arranque y mandos),
motor (distribución, engrase, carbu-
ración) ,equipo eléctrico (encendido) .

mentos
i." Partida de nacimiento.
2.0 Certificado negativo de ante-

cedentes panales.
3.0 Certificado de adhesión al

Glorioso Movimiento Nacional expe-
dido por „

4.0 Certificado
condecoraciones, etc.)

(férvidos,
Finalmente, acreditarán suficiencia

en la conducción de motocicletas con

Tabacos (multas)
Cayetano Calle Galindo.

Rícursos eventuales
Miguel Rovira Male.
Manue^Sanz^Ferriández.

Certificado (títulos)

«side-car» 6.° Certificado de licénciamiento.
7.0 Certificado acreditativo de ap-

titud como motorista.
8.°

7.a La calificación, con arreglo a
la suficiencia demostrada, será la de
<(aprobado» o «desaprobado», prece-
diéndose, una vez terminados los exá-
menes, a la rigurosa elección de los
primeros, con arreglo a la escala de
méritos que previene la Rase tercera
de la Orden de convocatoria.

SEÑORES A QUIENES SE CITA

Derechos reales
D.a Elisa Peláez y otro.
D. Marcelino de la Cruz
» Antonio González.
» José María García.

D.1 Pilar Moose.
D. Manuel Borges.

» Lutgardo López.
» Octavio Rodríguez.
» Ramón Rico.

Aduan a.v^^^^J
D.a Mercedes Muñoz de

Por todo ello, suplica a V.I.que,
teniendo por presentada en tiempo y
forma la presente instancia, con los
documentos que en ella se acompa-
ñan, se digne admitirle a tomar par-
te en el concurso-oposición, y, en su
día, proponer al ¡peticionario para el
nombramiento de motorista.

Tabacos (varios)
D. Luis Montalbán.
D.a Josefa Buendía López-

\u25a0Dolores García Patrocini.
Miguel Fuentes Fernández
Enrice Serripierri.

8.a Los aspirantes abonarán io pe-
setas por derechos de examen, que
'harán efectivas antes de pasar al re-
conocimiento médico, presentando en
este acto el justificante de haber efec-
tuado el depósito en la Sección de
Contabilidad de la Agrupación Au-
tomóvil de la Comisaría General de
Abastecimientos y' Transportes.

>>

D
D

D.a María Do Ceu Marcarenhas Multas
D. J. Antonio Gabarrón.
D.a Tomasa Fernández.

Es gracia que espera obtener de la
reconocida bondad de V. I. cuya vi-
da guarde Dios muchos años.

» María Ana Albiol.
D. Luis Alvarez y otro.

D.a Maximina Puente.
«Inmobiliaria Jaén».
D. Alvaro de Torres.
«Casa Vilches».
D.a Encarnación González
D. José Pernas.
D.» Matilde Vou Scholts.
D. Pedro Rognon.

(Lugar, fecha y firma.)
limo. Sr. Primer Jefe de la Agrupa-

ción Automóvil de la Comisaría
General de Abastecimientos v
Transportes. —Madrid.
Madrid, 24 de marzo de 1942.

—
El

Comisario general. Rufino Beltrán.

V en cumplimiento de lo dispues-
to en ej artículo 154 del Estatuto de
Recaudador vigente, se requiere a
los propio- deudores, sus herederos
o causahabientes, para que comparez-
can en el expediente ejecutivo o se-
ñalen domicilio o representante a

quien poder dirigir las notificaciones
co? respondientes, con la advertencia
de que transcurridos ocho días desde
la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.
sin que persona alguna haya compa-
recido, se continuará el expediente en
rebeldía sin intentar nuevas notif'ca'
ciones, las que serán suplidas
los anuncios fijados en los sitios
costumbre.

9.a Con la cantidad recaudada por
derechos de examen se cubrirán los
gastos que la convocatoria origine.

io. La Jefatura de la Agrupación
Automóvil adquirirá los informes que
'estime convenientes en relación con
cada uno de los concursantes, resol-
viendo sobre su admisión, sin que
contra las resoluciones que adopte

(Publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 6 de abril.)

Herederos de Paula Echevarría
D. Miguel Reyes.

(G. C.
—

1.301) » Miguel Martín de Vidales
D.* Felisa B. Antón e hijos
D. Alfonso de Manuel.
Memoria de Josefa Bort.
Fundación de Liborio Blanco
Capellanía del P. San José.

quepa recurso alguno
ii. No surtirán efecto las instan-

cias que no vengan acompañadas de
todos los' documentos prevenidos.

Diputación Provincial
de Madrid

12. Los aspirantes que no compa-
recieran en el momento que les co-
rresponda ser examinados, se enten-
derá que renuncian a ello.

«3- Los- ejercicios comenzarán

Fomen to.—Negociado i.° Industrial
Verificada la recepción y aproba-

da la liquidación de las obras de re-
paración del firme del camino de Al-

D. Salvador Pliego.
Comp. Internal. Obras y Construc-

ciones

Madrid, a 28 de marzo de «94a'
El Recaudador, José Gárate.

(G. C.—I-337J
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OBRAS PUBLICAS Provincia de Madrid
ESCALAFÓN del Cuerpo de Capataces y Camineros de esta provincia/según las plantillas fijadas ede marzo de 1940 y 27 de septiembre de 1941, totalizados en 31 de diciembre de este últi

n las Ordenes de 27
mo año

Num PECHAS DE

NOMBRE Y APELLIDOS
Tiempo de

Nacimiento Ingre30 en el Cuerpo Antigüedad en el último
empleo

servicio
OBSERVACIONESorden

Mes Año Mes Año Mes Año Días Meses Años

Dos Celadores-Capataces, con doce
pesetas diarias

Mariano Gutiérez-Ravé Montero
Jesús Crespo Ruiz

Abril..
Enero . 1891

1892
Febrero
Junio a.. . 1913

1917
Dicbre
Dicbre

1941
1941

Dos Capataces de Línea, con diez
pesetas diarias

León Pérez Medina
Luis Morcillo Altozano..

Abril..
Agosto

1867
1872

Febrero
Dicbre..

1896
1896

Marzo .
Agosto

1936
1938

Dos Capataces de Brigada, con
nueve pesetas diarias (1)

Andrés Fernández Cebrián
Antonio García González ..
Francisco Martínez Morera
Ciro Herrero Diez

10
28
21
29

Novbre .
Novbre .
Agosto .
Marzo ..

1870
1884
1875
1876

O ctubre
Eaero. ..
Dicbre..
Junio . ..

1909
1911
1808
1902

12
24
30
1

Dicbre.
Agosto
Marzo .
Julio...

1937
1938
1940
1935

71
57
66
65

22
14
18
24

32
30
43
37 Procede de otra provincia.

Seis Capataces de Cuadrilla, con
ocho pesetas diarias

Leandro González Sánchez
Lope Crespo Alonso
Isaac Salcedo Párraga
Juan Luis Cordero Gómez.

Marzo...
Sepbre..
Junio ...
Octubre

1876
1880
1885
1882

29
22
17
22

Dicbre. .
Julio.. ..
Enero...
Octubre

1906
1911
1911
1910

Marzo ..
Abril...
Febrero

1939
1940
1941

35
30
30
19

oí
56
59 Excedente, por enfermo,

desde 29-3-930.Segundo Martínez Puertíis
Ladislao Sánchez Serrano.
Vicente Velasco Benito.. .

24
27
19

Marzo 1885
1883
1879

22
15
22

Junio
Junio

Octubre
Febrero
Sepbre .

1910
1912
1909

56
58
62

8
15

8

¿

10
3

31
29
32Abril 1939 Rebajado diez lugares. Or-

den de 29-11-941, perma-
neciendo en este lugar
hasta quedar detrás de
Eladio Utrilla,cuando as-
cienda a esta categoría.

Veinte Capataces de entrada, con
siete pesetas diarias

Lorenzo Tustiniano Antón y Alcor
Domingo Martínez Morera

Sepbre
Agosto

1890
1878

Abril..
Sepbre

1922
1904

Mayo
Junio

1932
Excedente, por enfermo,

desde 11-8-932.Eugenio Berrendero Ruiz... .
Antonio Sanz Arias
Eladio Utrilla Jiménez
Vicente Velasco Benito
Gerardo Salve Rivera
Santiago Sánchez Rodríguez.
Francisco Domingo Bonilla..
Félix Pina Carvajal
aMarcelino García Rodríguez .
Víctor Redondo Gómez
Marcelino Pina Carvajal
Sixto Calles Arévalo
Manuel Flores Clememte
Pedro San Benito Saldaña (2)

9
31
12

Novbre .
Dicbre. .
Febrero

1881
1886
1882

Enero .
Sepbre

1919
1919
1911

24
20
17

Junio ..
Julio...
Sepbre

29
28
11

11
3
8

22
22
301932Abril

Sepbre .
Mayo.. .
Marzo ..
Mayo.. .
Febrero
Julio

Febrero
Mayo...
Dicbre. .
Marzo ..

Enero...
Novbre .

1923
1918
1941

57
57
489

18
13
28

Marzo 1
14
13-Febrero

Junio .. .
Sepbre .
Mayo...
Febrero
Novbre .

Marzo .
Agosto
Mayo..
Enero..

7
28
29
2

6
30
H

7
17
1

Junio. ..
Sepbre.. 1932 Rebajado diez lugares por

O. M.18-12-941.
Vacantes

Ciento siete Camineros (Orden de
27-9-11), con siete pesetas diarias

(Orden de 26-7-41)

Francisco Parra García. ..
Eusebio Martín Valdivieso
Juan de Santos García
Serapio Lorenzo García.. .
Ignacio González Gómez...
Joaquín Ruiz Fuentes
Mariano Alonso Lázaro

Marzo ..
Marzo ..
Julio....
Novbre .
Febrero
Dicbre..
Sepbre..

5
12
15

1862
1862
1869
1861
1877
187)
1874

Agosto
Enero..
Julio.. .

1887
1896
1896
1897
1902
1902
1903

Agosto
»

1919

Febrero
Tulio....1

29
8

Julio
Dicbre

Excte. por enf. desde 15-9-
26, y quince días permiso
sin sueldo en 26-4-921

ío* Í1exc6S0 se reducirá amortiíando las dos primeras vacantes. /m En o„Mplimlutóde la M,.de«^c„apl.,„ta *.,lugares „bajados, dob„á tMa m puesM cuado

_
Mta capitj2

_



MARTES 7 DE ABRIL
—

FECHAS DE Tiempo de

Antigüedad en elúltimo
empleo

servicio
acimiento Ingreso en el Cuerpo OBSERVACIONES

Mes Año Mes Aüo Me s Año Días Meses Años

Febrero
Novbre .
Abril.. .

1867
1872
1878
1879
1876
1879
1876

Enero...
Marzo ..
Abril...
Mayo.. .
Junio .. .
Octubre
Abril...
Abril...
Julio. ...
Febrero
Marzo ..
Octubre
Febrero
Junio ...
Sepbre .

1906 Agosto 1919
>

Mayo

Dicbre
Dicbre
Sepbre
Dicbre
Novbre
Julio.. .

8
5

18
1

10
22

1907
1877
1876
1889

1887
1876
1878

1908 Excedente desde 1920
Febrero
Abril...

1909Mayo
Agosto
Abril.. Descontada excedenci

desde 12-4-932 a 8-2-92
Dicbre.
Agosto

1874
1879
1*81
1879

Octubre
Abril.. .
Octubre
Novbre .
Enero...
Enero...
Febrero
Febrero
Junio .. .

1909
1910

Agosto 1919 19
12
15sto..

Febrero
Abril... 19*11
Febrero 1876
Enero 1

16
27

lulio
Novbre
Mayo..

Febrero
Marzo ..

1*75

1881

Julio

Mayo
Abril

Octubre
Enero... 19*12 Descontada exe.a, enferras

desde 3-3-928 a 2

Octubre
Abril...

Mayo 1912 Agosto
>

1919
Junio
Junio 6

14
23

(unió Novbre .
Febrerc
Marzo .,

¡iré

Junio ..
1913
1913
1914
1914

Excte., enf., desde

Did

Tero

bre

Marzo
Abril.
Iunió .

Excte. enf. desde 15-S-
1915
1911

19M

1919

>

Marzo
1922Junio

Novbre
Abril.

Agosto
Sepbre
Dicbre:
Mavo ..

21

12

8
10

4
Febrero

Junio
1923
1923
1924vbtt '

1921
Febrero
Octubre
Novbre .
Dicbre..
Febrero
Eneix) ..

57
59
58

9
-9

8Abril
Abril 9

21
13
29

Mayo

Dicbre
Junio .

1913 Agosto..
Junio .. .1912

11
Junio 1 It I"* Novbre
Marzo
Fuero

1906
1912

Agosto 9
11
10
1

Febren
Novbre
Julio.. .

1
111918

1941

>

Octubre
Julio.. ..

Abril..

>
> >

Abril Abril... 19241919 Descontados, por c
cia, desde 10-1
5-930. Rebajado diezj'
gares. Orden

Agosto 1904 Julio 1941 Julio 1941
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Núm FECHAS DE

NOMBRE Y APELLIDOS
Tiempo de

orden
Nacimiento Ingreso en el Cuerpo [Antigüedad en el último

empleo
servicio

Día Mes [ AñoMes Año Mes Año Días Meses

Vacantes

84

86
. 87

88
89

91
92
93
94

97
98
89

100
101
102

,drid,31 de diciembre de 1941.— El ngen iero Jefe, Franc ISCO García de Sola

YUNTAMÍENTOS ciun, para que, en término de diez
días, designen domicilió o represen-
tante en esta localidad, y presenten
declaración jurada de unas y otros,
con el fin de cumplir la Orden minis-
terial de Hacienda, fecha 13, o se les
considerará de ((ignorado paradero!

Torremocha, 28 de marzo de 194JEl Alcalde (firmad'

K313IB

DISTRITO DEL B.OALO
DE LA PROVINCIA Las Cuentas municipales de este

Distrito, correspondientes al ejerci-
cio de 1941, quedan expuestas al pú-
blico en la Secretaría del Ayunta-
miento, por plazo de quince días, con
el fin de oír las reclamaciones ; trans-
currido dicho plazo no 'se' admitirá

pinos

eos y (>

déra en
\7ALLECAS en él n

\u25a0•or el presente se cita y emplaza,
Bra que comparezcan ante el señor
Rz depurador del personal de este
pecientísimo Ayuntamiento, al s'ere-
IJuan Amor Caballero y al emplea-
idel Servicio de- limpiezas Joaquín
§fiiz Garcimartín, cuyos actuales
imicilios y paradero se desconocen,
Percibiéndoles de que si en el térmi-

ocho días, contados desde el
nte en'^que aparezca publicado
dicto en el Boletín Oficial de
•vincia, no lo verifican, se les
ara y ultimará el expediente de
ación que se le sigue a cada uno

Iellos en rebeldía.

ro 55 o
vapoza:
dos po
6.013 ip

(O.—3.176)
ninguna.

Distrito del Boalo, 30 de marzo de
1.942 -—El Alcalde, Nicasio de Lema:
. (G. C.—1,311) (X.—1.968)

Las
se trata
rrado \

CANILLEJAS continu
do a Ja
del proj
ber dep

La rectificación del Padrón muni-
tl de habitantes.de este término

municipal, correspondiente al año
1941, se encuentra terminada y ex-
puesta al público en la Secretaría,
por el plazo de quince días, a los
efectos de reclamación.

CIE.MPOZUELOS
Verificada la- rectificación del Pa-

drón de habitantes del año 1941, que-
da expuesta al público en la Secreta-
ría-de este Ayuntamiento, durante el
plazo de quince días, a fin de oír re-
clamaciones sobre clasificación u omi-

te del =;

ÍCaja nu
basta al
ventau
ilas

Aallecas, 31 de marzo de 1942.
—

l Alcalde (firmado).

Canillejas, a 31 de marzo de 1942El Alcalde-Presidente (firmado).
(G/ C—1.30S) (X.—1.964)

norrwcosion

Gempozuelos, 30 de marzo de
1942.— El Alcalde, Raimundo de
Oro..

servir c

(G. C—1.314) (B.—10.303) Son 4
adjudica

NAVAILCARNERO
El expediente de habilitación de
¡ditos sin transferencia en el Pre-
puesto municipal ordinario del co-
snte ejercicio, con aplicación de su-
'ávit, por exceso resultante de los

Aprobada por esta Corporación
municipal la Cuenta general de Cau-
dales y la del Presupuesto del año
1941, se exponen al público, con los
documentos justificativos, en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
el término de quince días hábiles,
pudiendo ser examinada por cuantos
así lo deseen y entablar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

NAVAS DEL REY (G. C ,—1.310) (X.-1.967) del expc

del Tim
en el BeESTREMERA

Se halla terminado y expuesto al"
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de quince días
y dos más, el Presupuesto municipal
ordinario formado para el ejercicio de
l942- para oír reclamaciones.

puestos

contrato
viene h

San IV
Egresos sobre los ¡pagos según liqui-
Ición del último ejercicio," para sa-
pacer el aumento de los sueldos
Éjrdado por esta Municipalidad a
S señores Inspector municipal Ve-
rinario y Farmacéutico titular ; re-
rzar la partida del Presupuesto re-
rente a obras de reparación y entre-
nimiento de Jos edificios municipa-
I, como así también otras atencio-

marzo c
Rodrígu

Estremera. a 8 de febrero de 1942
El Alcalde (firmado J

C.—1.307 fl^flNavas del Rev, 30 de marzo de
1942.— El Alcalde, Francisco fie-
rranz.

.—1.965) Don
anuncio

(G. C— 1.306) (X.—1.966) SAN MARTÍN DE VALDE-
IGLESIAS

la subas

corteza, c
metro

VALDEAVERO
El Repartimiento general de Uti-

lidades de este término, acordado
para cubrir el déficit del Presupues-
to municipal de este Ayuntamiento
en el año actual 1942, se halla forma-
do y de manifiesto al público en la
Secretaría de este- citado Ayunta-
miento, por espacio.de quince días,
para oír reclamaciones en forma re-
glamentaria.

El día 25 del próximo mes de abril,
y a las horas que después se dirán,
tendrán lugar en esta Casa Consis-
torial, bajo la presidencia del que
suscribe o del que legalmente le sus-
tituya, las subastas siguientes :

tálogo d'p cuyas consignaciones se estiman
(suficientes, queda expuesto al~~pu-peo por término de quince días, al
>jeto de oír reclamaciones, de con-
finidad con lo dispuesto en el ar-
illo 12 del Reglamento de Hacien-
í municipal.

miento d
sias, se o
to el apr
ta con a
cultativaí

A las nueve de la mañana, la de 21
pinos, que cubican 11 metros cúbi-
cos de madera en rollo y con corteza,
procedentes de derribo por los vien-
tos, situados en el monte de estos
propios número 54 del catálogo, de-
nominado Navahoncil, Las Cabreras
y Yallelorenzo, bajo el tipo de 770
pesetas.

vas que
ofrece poNavalcarnero, 30 de marzo de 1942IAlcalde (firmado).
pesetas
acompaña

L(G. c —1.309) (O.-3.178) guardo d
porte del

[TORREMOCÍIA DE JARAMA
'Requiero a Jos poseedores de fincasst;cas y ganados, em esta jurisdic-

Valdeavero, a 1 de abril de 1942.—El Presidente, Juan Francisco .Ga-rrido.

gún está
(Feclia

nente.)
(G. C—1.316) (X.—1.963) A las diez de la mañanarla de 198 (G. C
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beldé y pararle los perjuicios consi-
guientes si no lo verificara en el pla-
zo de quince días, a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria.

(G. C— 1.292) (B.—10.253)

de Automóviles (R. G.), don Cíemente García Filgueiras, residenteen 2.a Batallón de Automóviles (Ca
rabanchel Alto), bajo apercibimiento
que de no ruicerlo será declarado rebeldé.

PROVIDENCIAS JUDICIALES ros y del distrito de Occidente de
Madrid, expidiendo para ello los
oportunos exhorto y mandamientos.
Notifíquese este auto al deudor, don
Lorenzo Rodríguez de Gálvez y Bo-
nilla;por medio de edictos, compren-
sivos del encabezamiento y parte dis-
positiva de dicha resolución, fijánr
dose uno en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado y publicando
otros en: los Boletines Oficiales del
Estado y de la provincia, ya que se
ignora su paradero. —

Así lo manda y
firma,el señor don Rafael Bono y
Pons, Juez de primera instancia del
número dos, de esta capital, en Ma-
drid, a treinta de marzo de mil nove-
cientos cuarenta y dos ; • doy fe.—-.
R. Bono.

—
Ante mí, AntoiiioYáñejJ

Ruli¡i i.l.>...^_^^^^^^M

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 13 JUZGADO EVENTUAL NUM. u
1 Albino Rodríguez Rodríguez, hijo
de Manuel y de Juliana, natural de
Bóveda de Toro, provincia de Zamo-
ra, de veintiséis años, peluquero, y
que tuvo su domicilio en la calle de
Lope de Rueda, núm. 29, compare-
cerá en el término improrrogable de
tres días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria, ante el
Juez militar núm. 11, sito en la calle
de Piamonte, núm. 2, piso tercero,

a! objeto de tomarle declaración en el
sumarísimo que contra el mismo se
tramita con el núm. 109.646 ; advir-
tiéndole que de no hacerlo así le pa-
rará el perjuicio a que haya lifgar.

Carabanchel Alto, a 25 de mar?-,
de 1942.— El Juez instructor, Ciernen
te (.arda Filgueira

c.—x^iMCÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
2 .° LLAMAMIENTO (B.—10.215)

En virtud de lo acordado por el se-
ñor don Francisco Rodríguez Valcar-
ce, Juez de primera instancia núme-
ro doce, con jurisdicción prorrogada
al del trece, de esta capital, en provi-
dencia dictada en el día de la fecha,
en los autos de juicio declarativo de
mayor cm-ntía que penden en dicho
Juzgado, promovidos por el Procura-
dor don Luir de Santiago y Soto, en
nombra de don Manuel Hernández y
Gonzá'ez, contra doña Joaquina Ló-
pez Llanos, mayor de edad, con do-
micilio y paradero desconocido, y
contra el Ministerio Fiscal, sobre que
se declare nulo el matrimonio civil
contraído entre el demandante, don
Manuel Hernández González, y la
demandada, doña Joaquina López
Llanos, en veintidós de octubre de
mil novecientos treinta y cinco ; ha
acordado hacer un segundo llama-
miento a doña Joaquina López Lla-
nos, en la misma forma que el ante-
rior, señalándola para que comparez-
ca en dichos autos, personándose en
forma, el término de cinco días, bajo
apercibimiento de pararle el perjuicio
consiguiente en derecho.

CÁCERES
Enrique Méndez (Agustín), hijo

de Florencio y Felisa, natural delBollo, partido judicial de Viana del
Bollo, ' provincia de Orense
obrero, perteneciente al reemplazo de
1933, habiendo prestado sus servicios
como soldado en la i.a Compañía
del 3.0 Batallón del Regimiento de
Infantería número 27, y que desapa-
reció de mentada Unidad el día 18 de
julio de 1937, comparecerá ante este
Juzgado militar número 2y de la Pla-
za de Cáceres, en el plazo de veinte
días, a partir de la publicación de la
presente requisitoria ; rogando a las
Autoridades, tanto militares como ci-
viles, procedan a la busca y captura
del mismo, como así cuantos parti-
culares tengan conocimiento del pa-
radero de citado individuo, se sirvan
comunicarlo a este Juzgado militar.

Hipara que sirva de notificación en
Forma a don Lorenzo Rodríguez Gál-
vez y Bonilla, expido el presente, que
será publicado eu el Boletín Oficial
de esta provincia. (G. C—1.246) (B.—10.219)

Madrid, treinta y uno de marzo de.
mil novecientos cuarenta y dos.

El Secretario,
Antonio Yáñez

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

JUZGADO1 EVENTUAL NUM. 11

Doroteo López Rojo, de catorce
años de edad, que fué atropellado en

29 de enero de 1941 por un coche mi-
litar conducido por Antonio de la
Casa Ayuso, el cual le causó lesio-
nes de las cuales fué asistido en la
Casa de Socorro del distrito de
Chamberí, habiendo ocurrido el he-
cho en la calle de Bravo Murillo,
frente al Canal, y que, al parecer,
tuvo su domicilio en la calle de Es-
cosura,. comparecerá en el término
improrrogable de tres días, a partir
de la publicación de la presente re-
quisitoria, ante el Juez militar núme-
ro ti, sito en la calle de Piamonte,
número 2, con la advertencia que de
no "hacerlo así le parará el perjuicio
a que haya lugar.

R. Bono
(A—1-3.027)

Cáceres, 26 de marzo de 1942.
—

El
Comandante Juez, Antonio Domín-
guez Martínez.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS (G. C.-252) (B.—10.216)

BURGOS GUADALAJARA
Por la presente se cita y emplaza

a José Sobrado Sarabia, de veinti-
ocho años, que vivió en Madrid, ca-
lle de la Academia, número io, y
José Ros Bustamante,_de treinta años
de edad, natural de Caravaca (Mur-
cia), hijo de Juan y Juana, descono-
ciéndose todas las demás circunstan-
cias personales, los cuales prestaron
sus servicios como agentes en la plan-
tilla de Guadalajara y destacados en
la Plaza de Sacedón, de esta provin-
cia, durante la dominación roja, ha-
biendo sido destinado José Ros Bus-
tamante en ií de diciembre de 1938
a la plantilla de Jaén, cuyo actual pa-
radero de ambos se desconoce, para
que en el plazo de quince días, con-
tados a partir de la presente en los
¡(Boletines Oficiales» de esta provin-
cia, Madrid y Jaén, comparezcan
ante este Juzgado, sito en la plazue-
la del Marqués de Villamejor, núme-
ro 2, en Guadalajara, con el fin de
prestar declaración y notificarles la
diligencia de procesamiento dictada
en el P. S. O. 893-41, que contra los
mismos instruyo ;apercibidos que de
no comparecer en el plazo señalado
serán declarados rebeldes.

Y a fin de que sirva de emplaza-
miento, o segundo llamamiento, a la
expresada demandada, doña Joaqui-
na López Llanos, se expide la pre-
sente para su inserción en los perió-
dicos oficiales, en Madrid, a treinta
de marzo de mil novecientos cuaren-

Por la presente se llama y cita a
Pedro Alonso Carnean, de treinta y
nueve años de edad, soltero, que fué
cabo de la Legión, hijo de José y de
María, natural de Sofán-Carballo (La
Coruña), conocido también por los
nombres de José Alonso Carnean y
José García Fuentes, alias «el Gaso-
lina», que últimamente residió en
Orense y Bilbao, para que comparez-
ca ante este Juzgado militar número
4, de Burgos, en el plazo de quince
días, a partir de la publicación de la
presente, pues de no hacerlo le para-
rán los perjuicios a que hubiere lu-
gar ;y se suplica a las Autoridades
de todo orden procedan a la busca
y captura y conducción del referido
Pedro Alonso, poniéndolo en la cár-
cel a disposición del que suscribe.

ta y dos (G. C-1.245) (B.—10.217)
El Secretario,

P. S.,
Arturo Roldan Luis Cuevas Senabre, hijo de Pe-

dro y de Julia, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión pescador,
que estuvo domiciliado durante la do-
minación marxista en el pueblo de
Calella, de esta provincia, calle de
Jubara, núm. 21, al que se le instru-
ye expediente por falta de presenta-
ción al ser llamado para su ingreso
al servicio de la Armada el día 21
de enero del corriente año, compare-
cerá en el plazo de treinta días ante
el Juez instructor de dicho expedien-
te, don Domingo. Tomás Rovo Ro-
drigo, Ayudante Militar de 'Marina
de este Distrito, sito en la calle de
San Feliciano, núm. 22, bajo aperci-
bimiento que de no comparecer en el
plazo que se le señala será declarado
prófugo.

MATARIO

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Francisco R. Valcarce
(A.—1-3.026)

JUZGADO NUMERO 2

EDICTO

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de primera instan-
cia número dos, de Madrid, y en los
autos sobre embargo preventivo que
en el mismo se tramitan por el Pfocu-
rador don Manuel Guerra, en nombre
y representación de don Miguel"Mi-
ralda Casajoana, mayor de edad, ca-
sado, Agente comercial y de esta ve-
cindad, contra don Lorenzo Rodrí-
guez Gálvez y Bonilla, mayor de
edad, viudo, propietario, cuyo para-
dero se ignora, se ha dictado el auto
que contiene la parte dispositiva que
dice así :

En Burgos, a 24 de marzo de 1942.
El Secretario, Pío Blanco Alonso.

—
El Juez instructor (firmado).

(G. C .-1.248) (B.—10.218)

TETUÁN

José Iglesias López, hijo de padre
descpnocido y de Socorro, natural de
Rivero, provincia de Lugo, de estado
casado, profesión dependiente,, de
veintisiete años de edad, estatura un
metro 605 milímetros, pelo castaño,
cejas al pelo, ojos pardos, nariz rec-
ta, barba regular, boca regular, co-
lor sano ; señas particulares y defec-
tos físicos, ninguno ; se supone vista
traje «mono», avecindado en Madrid,
domiciliado últimamente como solda-
do de este Regimiento, comparecerá
en el término de quince días ante don
Nicolás Cordero Escribano, Juez ins-
tructor'del Regimiento Mixto de In-
genieros núm. 9, de guarnición en
esta Plaza de Tetuán, sito en la an-
tigua estación del ferrocarril de Te-
tuán a Río Martín, cuya presenta-
ción tengo acordada en el procedi-
miento que me hallo instruvendo por
el supuesto delito de deserción ; ro-
gando a las Autoridades, civiles y
militares, la busca v captura de di-
cho individuo, que ha de ser puesto
a disposición de este Juzgado, bajo
apercibimiento de ser declarado re-

Mataró, 25 de marzo de 1942.
—El

Juez instructor, Domingo Tomás
Rovo.

Se ruega a todas las Autoridades
y Agentes de la misma, procedan a
su busca y captura, y, en caso de
ser habidos, los pongan a disposi-
ción de este Juzgado.

Guadalajara, a 25 de marzo de
1942.

—
El Secretario, Domingo Gar-

cía Sastre.
—

El Teniente Juez militar,
Demetrio Sáez Romero.

(G. C—1.247) (B.—10.221)

A u t o CARABANCHEL ALTOSu señoría, por ante mí, el Secreta-
rio, dijo: Se decreta el embargo pre-
ventivo de los bienes inmuebles de-
signados por la parte actora en su es-
crito de veintiocho de los corrientes,
como de la propiedad de don Loren-
zo Rodríguez de Gálvez y Bonilla,
en cantidad suficiente a cubrir las
treinta y cinco mil pesetas del precio
aplazado dt la venta de varias fincas
que '-I mismo le hizo el actor, don
Aligue! Miralda Casajoana, por escri-
tura otorgada en Madrid el diecinue-
ve de julio de mil novecientos trein-
ta y cinco, ante el Notario don Fe-
derico Fernández Ruiz, e' intereses
correspondientes ; tómese anotación
preven tiv de dicho embargo en los
Registros de la Propiedad de Cebre-

Juan Alcázar Aranera, hijo de Fer-
nando y de Antonia, natural de Vé-
lez-Rubio, parroquia de ídem., Ayun-
tamiento de ídem, Concejo de ídem,
provincia de Almería, avecindado en
Yélez-Rubio, . Juzgado de primera
instancia de ídem, provincia de Al-
mería, División orgánica de la se-
gunda Región militar; nació en 29de marzo de 1917, de oficio metalúr-
gico; su religión, C. A. R.; Su es-tado, soltero ;estatura, un metro 645milímetros; sus señales, éstas: pelo
negro, cejas al pelo, ojos negros, na-
riz aguileña, barba poca, boca regu-
lar, color sano, procesado por falta de
incorporación a filas, comparecerá en
el término de veinte días ante el Te-
niente Juez instructor del 2° Batallón

(G. C —1.244) (B.—10.220)

ANUNCIO
Por el presente se hace saber que

don Juan Pradera y Pradera, vecino
de Bilbao, no responde de las deudas
que pueda contraer su esposa, María
Luisa Salamero Echeverría.

Bilbao, veintiocho de marzo de mu
novecientos cuarenta y dos.

Juan Pradera y Pradera
(A—1-3-028)
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